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Resumen: La decisión del gobierno chino de aplicar la norma BT 1535/2003, que establece un límite máximo de 100 partes por millón de residuos de hexano para los embarques de aceite crudo de soja, encendió una luz de alerta en el comercio argentino-chino. La medida adoptada a partir del 1° de abril de 2010 significó el estallido de una crisis comercial que generó tensión en la relación bilateral, por lo menos, hasta el viaje de la presidente Fernández de Kirchner a China. Dicha tensión continuó, dado que la medida permaneció vigente tras finalizar la visita de Estado. La misma es entendida como una retorsión paraarancelaria establecida por Beijing a las medidas antidumping y de control aduanero adoptadas por Argentina, creada ante la necesidad china de acotar el déficit de su comercio global y la intención de industrializar el grano de soja, adoptada por la percepción errónea de una Argentina “ganadora” que generan los datos estadísticos chinos.










